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Por la cual se organiza y se convoca elecciones de los Representantes del Personal 
Administrativo pagado con cargo al sistema General de Participaciones, del personal docente 
y directivo docente para el Comité de Convivencia Laboral de la Secretaria de Educación de 
Boyacá.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ

En uso de sus atribuciones legales y en especial a las conferidas mediante Decreto 
Departamental N°. 143 del 9 de abril de 2021 y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 1010 del 26 de enero de 2006, se adoptaron medidas para 
prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de 
las relaciones laborales.

Que el Ministerio de Trabajo a través de la Resolución 652 del 30 de abril de 2012 
establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas; y determina la responsabilidad que le asiste 
a los empleados públicos y privados y a las administradoras de Riesgos Profesionales, 
frente al desarrollo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral.

Que la Resolución 1356 del 18 de julio de 2012 modifico parcialmente la Resolución 
652 del 30 de abril de 2012, y entre otros aspectos estableció la conformación del 
comité de convivencia laboral, señalo; “que serón dos (2) representantes del 
empleador y dos (2) de los trabajadores, con sus respectivos suplentes (...)", sin 
embargo también a enuncia que: “las entidades públicas y empresas privadas 
podrán de acuerdo a su organización interna designar un mayor número de 
representantes, los cuales en todo caso serón iguales en ambas partes”.

Igualmente estableció; “el comité de convivencia laboral de entidades públicas y 
empresas privadas no podrá conformarse con servidores públicos o trabajadores a 
los que se les haya formulado una queja de acoso laboral, o que hayan sido 
vícfimas de acoso laboral a los seis (6) meses anteriores a su conformación". Así 
mismo dispuso: “el empleador designara directamente sus representantes y los 
trabajadores elegirán los suyos atreves de la votación secreta que represente la 
expresión libre, espontánea y autentica de todos los trabajadores, y mediante 
escrutinio público, cuyo procedimiento deberá ser adoptado por cada empresa o 
entidad pública, e incluirse en la respectiva convocatoria de elección”.

Que mediante Resolución Departamental 174 del 1 de noviembre de 2017, se 
estableció la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral 
de la Secretaria de Educación de Boyacá el cual debe ser conformado por seis (6) 
miembros a saber: Tres (3) representantes del empleador y tres (3) representantes de 
los empleados con sus respectivos suplentes.

1



Ke^iÁhlica/ de' Cohymhio/

Vepc^id^ctmento- de/BoycM:^
Se<:returíxi'de'Educa<dón/ Ve/'Boyacxx'

o o M ® ° d«..0i FEB_2022Ke^iOiu^oián/NiÁAnero-

Por la cual se organiza y se convoca elecciones de los Representantes del Personal 
Administrativo pagado con cargo al sistema General de Participaciones, del personal docente 
y directivo docente para el Comité de Convivencia Laboral de la Secretaria de Educación de 
Boyacá.

Que se hace necesario proceder a convocar elecciones de los tres (3) 
representantes de los empleados con sus respectivos suplentes, garantizando la 
conformación del cuerpo colegiado en los términos indicados en la norma.

Que, en mérito a lo expuesto.
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: OBJETO DE LA CONVOCATORIA: Convocar a elecciones de los tres (3) 
representantes de los empleados, con los respectivos suplentes del personal 
administrativo, docente y directivo docente que presta servicios en las Instituciones 
Educativas no certificadas del Departamento de Boyacá, para la conformación del 
Comité de Convivencia Laboral de la Secretaría de Educación de Boyacá.

Parágrafo 1°: Los aspirantes a ser elegidos como parte de los tres (3) representantes 
de los empleados con sus respectivos suplentes, del personal administrativo, docente 
y directivo docente, deberán postularse de la siguiente manera:

• Un (1) Representante de los Directivos Docentes.
• Un (1) Representante de los Docentes.
• Un (1) Representante de los funcionarios Administrativos de las Instituciones 
Educativas no certificadas.

Parágrafo 2°: La realización de este proceso electoral se efectuará mediante 
votación secreta y directa, en la cual cada uno de los agentes participantes en la 
elección, tendrá derecho a votar una sola vez, por un candidato de su mismo nivel 
laboral, quien lo representará.

ARTÍCULO 2: DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA: La convocatoria se dará inicio 
con la publicación del acto administrativo, programada para el día 10 de febrero de 
2022, con el objeto de efectuar la selección de los representantes del personal 
administrativo, docente y directivo docente ante el comité de convivencia Laboral.

ARTÍCULO 3: INSCRIPCIONES Los aspirantes que representarán el personal 
administrativo, docente y directivo docente ante el comité de convivencia Laboral 
de la Secretaria de Educación de Boyacá, podrán inscribirse entre los días 14 al 16 
de febrero de 2022.

Parágrafo 1°: Si dentro del término señalado en el artículo 2° de la presente 
Resolución no se inscribe como mínimo un (1) aspirante, por cada uno de los niveles 
al Comité de Convivencia Laboral, se prorrogará la inscripción hasta por 3 días 
calendario más.
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Por la cual se organiza y se convoca elecciones de los Representantes del Personal 
Administrativo pagado con cargo al sistema General de Participaciones, del personal docente 
y directivo docente para el Comité de Convivencia Laboral de la Secretaria de Educación de 
Boyacá.

Parágrafo 2°: De no presentarse inscripciones en alguno de los niveles laborales, 
tanto de directivos docentes, docentes y funcionarios administrativos y una vez 
finalizado el tiempo de prorroga contemplado en el parágrafo primero del artículo 
tercero de la presente Resolución; se solicitará al sindicato de trabajadores con el 
mayor número de afiliados, respecto a cada nivel, la asignación de su respectivo 
representante dentro del comité de Convivencia Laboral.

Parágrafo 3°: La solicitud de Inscripción deberá hacerse mediante escrito con el 
diligenciamiento ante la Secretaria de Educación de Boyacá por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, donde exprese su aspiración e inscripción libre y 
voluntaria, para ser parte del comité de convivencia laboral, en el cual se tendrá 
que indicar:

1. Nombres y apellidos completos.
2. Numero de documento de identidad.
3. Foto escaneada tipo documento fondo blanco.
4. Institución educativa en la cual presta el servicio.
5. Cargo que ejercen actualmente.
6. Manifestación expresa, que se entiende rendida bajo la gravedad de juramento, 
que reúnen los requisitos que trata las Resoluciones 652 de 2012 y I356de 2012 del 
ministerio de trabajo, expresando que no se le ha formulado una queja de acoso 
laboral, o que han sido víctimas de acoso laboral, en los Seis (6) meses anteriores a 
la conformación del comité de convivencia laboral de la Secretaria de Educación 
de Boyacá.
7. Firma del aspirante.

ARTÍCULO 4. IMPEDIMENTOS: Están impedidos para inscribirse como aspirantes a 
representar el personal administrativo, docente y directivo docente, al que se le 
haya formulado una queja de acoso laboral o que haya sido víctima de acoso 
laboral, en los seis (6) meses anteriores a su conformación, de conformidad con el 
artículo 3 de la Resolución 652 de 2012, modificado por el artículo I de la Resolución 
1356 de 2012 expedida por el Ministerio de Trabajo.

ARTÍCULO 5. DIVULGACIÓN LISTADO DE CANDIDATOS: El listado de los candidatos 
inscritos que reúnan los requisitos serón difundidos ampliamente a través de la 
Subdirección de Talento Flumano - Grupo Gestión de Desarrollo de personal, en la 
de la Secretaria de Educación de Boyacá, en la Página Web de la Secretaria de 
Educación, conforme al artículo 8° del decreto 1228 de 2005, el siguiente día hábil al 
vencimiento del término de la inscripción diecisiete (17) de febrero de 2022).
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Por la cual se organiza y se convoca elecciones de los Representantes del Personal 
Administrativo pagado con cargo al sistema General de Participaciones, del personal docente 
y directivo docente para el Comité de Convivencia Laboral de la Secretaria de Educación de 
Boyacá.

ARTÍCULO 6. DESIGNACIÓN DE JURADOS DE VOTACIÓN: El Directivo Docente de 
cada institución Educativa a los cuales se les asigno puesto de votación designará a 
los funcionarios jurados correspondientes para dicha elección; por parte de esta 
Sectorial.

ARTÍCULO 7. PUBLICACIÓN DEL LISTADO GENERAL DE VOTANTES; La Dirección 
Administrativa y Financiera - Subdirección de Talento Humano publicará con dos 
(2) días de anterioridad a las elecciones, la lista general de votantes, dieciocho 
(18) de febrero de 2022 a través de la página web de la Secretaría de Educación 
y los correos electrónicos de la Instituciones Educativas.

ARTÍCULO 8. ELECCIONES; Las votaciones se llevaran a cabo el día lunes veintiuno 
(21) de febrero de 2022, en el horario de ocho (8:0 am) de la mañana a cuatro 
4:00 pm de la tarde; y se distribuirán por provincias de la siguiente manera:

PLANTA CENTRAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ:
Votarán los funcionarios administrativos de los siguientes 
municipios: Chíquiza, Samacó, Ventaquemada, Siachoque, 
Combita, Oicata, Soracó, Tufa, Boyacá, Chivata, Sora, Toca, 
Arcabuco, Motavita, Cucaita, Paipa y Soroca. Puesto de 
Votación: Secretaría de Educación de Boyacá.

CENTRO:

RAMIRIQUÍ: Además de los funcionarios de Ramiriquí votarán los 
funcionarios de los municipios de: Ciénega, Viracocha y Rondón. 
Puesto de Votación: Institución Educativa Técnica José Ignacio 
de Márquez.

MARQUEZ:

TURMEQUÉ: TURMEQUÉ: Además de los funcionarios de Turmequé, votarán los 
funcionarios de; Úmbita, Nuevo Colón, Jenesano y Tibaná. 
Puesto de Votación: Institución Educativa Técnica Diego de 
Torres.

RICAURTE ALTO: VILLA DE LEYVA: Además de los funcionarios de Villa de Leyva, 
votarán los funcionarios de: Santa Sofía, Sutamarchán, Ráquira, 
Sáchica,
Puesto de Votación: Institución Educativa Técnica Antonio 
Nariño.

Tinjacá Gachantivá.y
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Por la cual se organiza y se convoca elecciones de los Representantes del Personal 
Administrativo pagado con cargo al sistema General de Participaciones, del personal docente 
y directivo docente para el Comité de Convivencia Laboral de la Secretaria de Educación de 
Boyacá.

MONIQUIRÁ: Además de los funcionarios de Moniquirá votarán 
los funcionarios de los municipios de: Santana, Toguí, San José de 
Pare y Chitaraque.
Educativa Técnica Antonio Nariño.

RICAURTE BAJO:

Puesto de Votacién: Institucián

MIRAFLORES: Además de los funcionarios deLENGUPA:
Miraflores votarán los funcionarios de los municipios de: 
Zetaquira, Campohermoso, Berbeo, Páez y San Eduardo. Puesto 
de Votacián: Institucián Educativa Sergio Camargo.

CUBARÁ: Institucián Educativa Pablo VI.LA LIBERTAD:

GARAGOA: Además de los funcionarios de Garagoa votarán los 
funcionarios de los municipios de: Macana!, Santa María, San Luis 
de Gaceno, Chinavita, Tenza y Pachavita. Puesto de Votacián: 
Institucián Educativa Técnica Industrial Marco Aurelio Bemol.

NEIRA:

GUATEQUE: Además de los funcionarios de Guateque votarán los 
funcionarios de los municipios de: Sutatenza, Somondoco, 
Guayate, Almeida, La Capilla y Chivor. Puesto de Votacián: 
Institucián Educativa Enrique Olaya Herrera.

ORIENTE:

CHIQUINQUIRÁ: Además de los funcionarios de Chiquinquirá 
votarán los funcionarios de los municipios de: La Victoria, Maripi, 
Saboyá, San Pablo de Borbúr, Tunungua, Otanche, Pauna, Muzo, 
Coper, Buenavista, Caldas, San Miguel de Sema, Briceño y 
Quipama.

OCCIDENTE:

BELÉN: Además de los funcionarios de Belén votarán los 
funcionarios de los municipios de: Tutaza, Cerinza, Susacón,

Puesto de Votación: 
Institución Educativa Carlos Alberto Glano Valderrama.

TU N DAMA:

Sativanorte y Sativasur.

S. ROSA DE VTBO: Además de los funcionarios de Santa Rosa de Viterbo, votarán
Floresta.

Puesto de Votación: Institución Educativa Carlos Arturo Torres 
Peña

los funcionarios del municipio de

SUGAMUXI: TIBASOSA: Además de los funcionarios de Tibasosa, votarán los 
funcionarios de: Mongua, Nobsa, Aquitania, Firavitoba, Iza, 
Tópaga, Cultiva, Gámeza, Tota, Monguí, Corrales, Pajarito, 
Beteitiva, Labranzagrande, Busbanza, Pesca, Paya y Pisba.
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Por la cual se organiza y se convoca elecciones de los Representantes del Personal 
Administrativo pagado con cargo al sistema General de Participaciones, del personal docente 
y directivo docente para el Comité de Convivencia Laboral de la Secretaria de Educación de 
Boyacá.

Puesto de Votación: Institución Educativa Jorge Clemente 
Palacios.

BOAVITA: Además de los funcionarios de Boavita, votarán los 
funcionarios de: Soata, La Uvita, San Mateo, Tipacoque y 
Covarachía. Puesto de Votación: Institución Educativa Mariscal 
Sucre.

NORTE:

GUTIÉRREZ: PANQUEBA: Además de los funcionarios de Panqueaba, votarán los 
funcionarios de: El Cocuy, Güicán, El Espino, Chiscas y Guacamayas.

SOCHA: Además de los funcionarios de Socha, votarán los funcionarios 
de: Socotá, Paz de Río, Jericó y Tasco.
Puesto de Votación: Institución Educativa Pedro José Sarmiento.

VALDERRAAAA:

CHITA: Institución Educativa Técnica José María Potier.CHITA:

PUERTO BOYACÁ: PUERTO BOYACÁ: Institución Educativa San Pedro Claver.

Parágrafo 1°. Durante todo el proceso de votación estará presente un funcionario 
de lo Oficina Asesora de Control Interno de Gestión, designado para realizar 
funciones de vigilancia y control de la jornada de elecciones.

ARTÍCULO 9. ESCRUTINIO: Se efectuará el escrutinio general, en la respectiva mesa 
asignada, inmediatamente después del cierre de las votaciones en presencia de 
los jurados de votación que designe la Subdirección de Talento Humano - Grupo 
Gestión de Desarrollo de personal y los correspondientes Directivos Docentes- 
Rectores de la Secretaría de Educación de Boyacá; y serón remitidos de 
inmediato a la Secretaría de Educación.

Si el número de votos a favor de más de dos (2) candidatos fuese igual, la 
elección se decidirá al azar, mecanismo que será previsto por el Jefe de la Oficina 
Control Interno de Gestión de la Gobernación de Boyacá.

ARTÍCULO 10. RECLAMACIONES: Los candidatos en el mismo acto de escrutinio, 
llevado a cabo e! veintiuno (21) de'febrero de 2022, podrán manifestar su intención 
de reclamación, la cual será formalizada por escrito el mismo día. Las reclamaciones 
deberán ser resueltas por la Subdirección de Talento Humano''- Grupo Funcional de 
Desarrollo de Personal de la Secretaría de Educación durante los tres (3) días hábiles 
siguientes a la elección. t
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Por la cual se organiza y se convoca elecciones de los Representantes del Personal 
Administrativo pagado con cargo al sistema General de Participaciones, del personal docente 
y directivo docente para el Comité de Convivencia Laboral de la Secretaria de Educación de 
Boyacá.

ARTÍCULO 11. PUBLICACIONES DE ELEGIDOS Y SUPLENTES: Los resultados de las 
votaciones serán publicados por medio de la página web de la Secretaría de 
Educación y remitidos a los correos electrónicos de cada Institución Educativa. 
Serón elegidos como representantes principales del Comité de Convivencia Laboral 
para las Instituciones Educativas de los municipios no certificados del Departamento 
de Boyacá, los candidatos que obtengan la mayoría de los votos, en estricto orden. 
Como suplentes serón elegidos los que obtengan quinto, sexto, séptimo y octavo 
lugar, quienes en su orden reemplazarán a los principales.

ARTÍCULO 12. PERIODO: Los representantes de los funcionarios administrativos de las 
Instituciones Educativas de municipios no certificados de Boyacá, ante el Comité de 
Convivencia Laboral y sus suplentes serón elegidos por un periodo de dos (2) años 
que se contarán a partir de la fecha de expedición del Acto Administrativo de la 
designación y la respectiva instalación del nuevo comité.

ARTÍCULO 13. VACANCIAS: Las faltas temporales de los representantes de los 
empleados ante el Comité de Convivencia Laboral serón cubiertas por los suplentes.

En caso de falta absoluta de un representante de los empleados, el suplente 
asumirá tal calidad hasta el fin del periodo.

ARTÍCULO 14. FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL; Son funciones del 
Comité de Convivencia Laboral las establecidas en el artículo 6 de la Resolución 652 
de 2012, Ley 1010 de 2006, Resolución 1356 de 2012 y las demás relacionadas en la 
normatividad vigente.

ARTÍCULO 15. CRONOGRAMA: De acuerdo con lo establecido en los artículos 
anteriores, el cronograma es el siguiente:

FECiAS,
10 de febrero de 2022Divulgación de la convocatoria

Fecha de inscripción de candidatos 14 de febrero de 2022 al 16 de febrero de 2022
Publicación lista de candidatos inscritos 17 de febrero de 2022

Designación y notificación de jurados de votación 18 de febrero de 2022
Publicación lista sufragantes 18 de febrero de 2022

Elecciones y escrutinio 21 de febrero de 2022
Resolución de reclamaciones 22 de febrero de 2022 al 24 de febrero de 2022

Publicación Resultados definitivos 25 de febrero de 2022

7



KepLXbUyCU/ de/ Colcymhía/

Vepa^come^o- de/V)Oy(M:ú/ 
S&cret(^Ca/de/Eda>ccLoCón/ Ve'Boyc^:ú/

fl 0 115 0 o 4 FEB 2022de/Ke^iolucíón/ AJómero-,

Por la cual se organiza y se convoca elecciones de los Representantes del Personal 
Administrativo pagado con cargo al sistema General de Participaciones, del personal docente 
y direetivo docente para el Comité de Convivencia Laboral de la Secretaria de Educación de 
Boyacá.

ARTÍCULO 16. PRÓRROGA DEL CRONOGRAMA. En cumplimiento de lo establecido si 
vencido el término de tres (3) días para la inscripción de candidatos, no se inscriben 
al menos seis (6) participantes, este término se prorrogará par un lapso igual, con el 
correspondiente ajuste del cronograma.

ARTÍCULO 17. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

o 4 FEB 2022Dada en Tunja, Boyacá,

/^SABEL AL^
Secretaria de,Ed

5 COMBITA
ción de Boyacá

EY Ri^lREZfARIAS
Director Admlnistra/ivo y Financiero

Aprobó: Florez Ponguta
Subdirector de Talento Flumono

\,

Revisó: Irma Lu:;y Actífia
Líder Grupo Fu icional Gestión de Carrera

/

Revisó: Doris Susana Turmequé Guerrero 
Líder Grupo Funcional Desarrollo de Personal

Proyectó: Olg ia Ladino Cristancho - Raúl A 
Grupo Funcional Desarrollo de Personal

do Reyes Ayala
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